
Seguridad Vial). Los puntos indicados se detraerán del permiso o licencia para
conducir cuando la sanción sea firme. Los interesados pueden consultar su
saldo de puntos en Internet, en la dirección www.dgt.es.

De no estar conformes con esta resolución, pueden interponer contra la
misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el improrrogable plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el BOPZ, conforme previene
el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier otro recurso
que consideren más conveniente a su derecho.

Zaragoza, 27 de enero de 2012. — El secretario general.
ANEXO

Relación que se cita
Nombre Matrícula Art. infr. Sanción Euros Clas. N.º expte.
BENAVENTE DEL VALLE JONAS 1456BLG 146-1-001 04 PUNTOS 200,00 G 200.347804-6
IRIARTE VALENCIA FCO JAIVER 5826CCF 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 9.104483-9

SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A G O N Núm. 1.208

Aprobado definitivamente el Presupuesto general del Ayuntamiento de
Agón para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto general
de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2012
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 53.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 48.091,71.
3. Gastos financieros, 47,48.
4. Transferencias corrientes, 10.615,21.
6. Inversiones reales,136.000.
Total presupuesto gastos, 247.754,40 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 31.819,48
2. Impuestos indirectos, 2.500.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 16.319,43.
4. Transferencias corrientes, 61.000
5. Ingresos patrimoniales, 3.358,83.
6. Enajenación de inversiones reales, 20.000.
7. Transferencias de capital, 112.756,66.
Total presupuesto ingresos, 247.754,40 euros.

Plantilla de personal
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo A1, en agrupación con los

municipios de Bisimbre y Maleján.
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
—Una plaza de auxiliar administrativo en agrupación con los municipios

de Bisimbre y Maleján.
—Una plaza de operario de servicios múltiples a tiempo parcial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Agón, a 30 de enero de 2012. — El alcalde, Juan Carlos Yoldi Martínez.

A G O N Núm. 1.209
Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial para el proyec-

to denominado “Gasoducto a Borja”, instado por Endesa Gas Transportista, S.L.
De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 3/2009,

de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, la solicitud y su documentación
adjunta, incluyendo informes, quedan sometidas a información pública por
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio el BOPZ, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y
alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier inte-
resado en las oficinas municipales, en horario de oficina.

Agón, a 23 de enero de 2012. — El alcalde, Juan Carlos Yoldi Martínez.

B I S I M B R E Núm. 1.210
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de

Bisimbre para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de
la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2012

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 57.609,17.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 53.679,19.
3. Gastos financieros, 2.300.
4. Transferencias corrientes, 8.000.
6. Inversiones reales, 110.978,22
9. Pasivos financieros, 4.000.
Total presupuesto gastos, 236.566,58 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 35.355,47.
2. Impuestos indirectos, 3.000.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 30.364,85.
4. Transferencias corrientes, 62.133,94.
5. Ingresos patrimoniales, 2.712,32.
7. Transferencias de capital, 103.000.
Total presupuesto ingresos, 236.566,58 euros.

Plantilla de personal
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo A, en agrupación con los

municipios de Agón y Maleján.
B) PERSONAL LABORAL:
—Una plaza de auxiliar administrativo en agrupación con los municipios

de Agón y Maleján.
—Una plaza de operario de servicios múltiples a tiempo parcial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Bisimbre, a 30 de enero de 2012. — El alcalde, Pedro Antonio Royo Gabás.

B O R J A Núm. 1.251
ANUNCIO relativo a notificación colectiva, exposición pública y período

voluntario de cobranza correspondiente al cuarto trimestre de 2011 de la
tasa por servicio de suministro de agua potable y canon de saneamiento.
Por resolución del alcalde de fecha 6 de febrero 2012 se ha aprobado y dis-

puesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por servicio
de suministro de agua potable y del canon de saneamiento de la Comunidad
Autónoma de Aragón correspondiente al cuarto trimestre de 2011, por importe
de 120.419,41 euros; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período
voluntario de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa por suministro de
agua y canon de saneamiento se encuentra expuesto al público en la oficina de
Intervención, situada en la segunda planta del Ayuntamiento, por término de
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por servicio de suministro de agua potable y con el artículo 10 del Regla-
mento regulador del canon de saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria
será de dos mes, quedando fijado para el presente período de devengo desde el
día 20 de febrero hasta el 19 de abril de 2012, ambos inclusive.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse en la cuenta que este
Ayuntamiento de Borja tiene abierta en la entidad bancaria Caja de Ahorros de la
Inmaculada, cuenta núm. 2086 0258 29 0700019854. Los contribuyentes que
dentro de los primeros veinte días del período voluntario no hayan recibido la
documentación del pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta
de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domicilia-
dos serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos estable-
cidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora.
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RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de exposición pública del
padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la reso-
lución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no lo fuera, en el plazo de
seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Borja, a 6 de febrero 2012. — El alcalde, Miguel Arilla Andía.

B O R J A Núm. 1.252

ANUNCIO relativo a notificación colectiva de exposición pública y período
voluntario de cobranza correspondiente al cuarto trimestre de 2011 de la
tasa por servicio de recogida de basuras.
Por resolución de Alcaldía de fecha 6 de febrero 2012 se ha aprobado el

padrón de la tasa por recogida de basuras correspondiente al cuarto trimestre
del año 2011, por importe de 28.021,77 euros. Dicho padrón se expone al
público por un plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual estará a disposición de los
interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto de aprobación del padrón y de la liquidación incorporada en
él podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de finalización del período de exposición
pública.

El plazo de ingreso en período voluntario de las citadas tasas se extenderá
desde el  20 de febrero hasta el 19 de abril de 2012. El pago del recibo podrá rea-
lizarse en la cuenta que este Ayuntamiento de Borja tiene abierta en la entidad
bancaria Caja de Ahorros de la Inmaculada, núm. 2086 0258 29 0700019854. Los
recibos domiciliados se cargarán en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Transcurrido el período voluntaro sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que, de acuerdo con el artículo 161.4 de la Ley
General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de
los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de
esa misma ley.

Borja, a 6 de febrero de 2012. — El alcalde, Francisco Miguel Arilla Andía.

B O R J A Núm. 1.253
Por resolución de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2012 se ha aprobado el

padrón de las tasas por abastecimiento de agua potable y recogida de basuras
en el Santuario de Misericordia correspondiente al cuarto trimestre de 2011.
Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, a contar desde
el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOPZ, durante el cual esta-
rá a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en
él podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

El plazo de ingreso en período voluntario de las citadas tasas se extenderá
desde el 20 de febrero hasta el 19 de abril de 2012. El pago podrá efectuarse en
la cuenta que este Ayuntamiento de Borja tiene abierta en la entidad bancaria
Caja de Ahorros de la Inmaculada, cuenta núm. 2086 0258 29 0700019854. Los
recibos domiciliados se cargarán en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que, de acuerdo con el artículo 161.4 de la Ley
General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de
los de recargo del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de
esa misma ley.

Borja, a 6 de febrero 2012. — El alcalde, Francisco Miguel Arilla Andía.

LA  JOYOSA Núm. 1.126
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a continuación se hace
público el texto íntegro de la base 26 de las de ejecución del presupuesto muni-
cipal para el ejercicio 2012, que regula el régimen retributivo de los miembros
del Ayuntamiento de La Joyosa:

“Base 26.ª — Retribuciones, dietas e indemnizaciones especiales.
1. De conformidad con el acuerdo plenario adoptado con fecha 29 de noviem-

bre de 2007, el cargo de alcalde-presidente de la Corporación se desempeña en
régimen de dedicación exclusiva, con derecho a la percepción de retribuciones y a
ser dado de alta en el régimen general de la Seguridad Social, en las condiciones y
con los requisitos establecidos en el artículo 109.1 de la Ley de Administración
Local de Aragón, en relación con el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 13 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Para el presente ejercicio se prevén las siguientes retribuciones para la
Alcaldía:

9/10000. Retribuciones Alcaldía: 16.800 euros anuales, con arreglo al
siguiente detalle:

—Sueldo base: 1.200 × 14 pagas.
2. Los restantes miembros de la Corporación percibirán las dietas o indem-

nizaciones por asistencias por los siguientes conceptos y cuantías:
A) Por asistencia a sesiones del Pleno del Ayuntamiento de La Joyosa: 40 euros.
B) Por asistencia a comisiones informativas: 30 euros.
C) Por otros actos de representación de la entidad: 30 euros.
3. Los gastos de desplazamiento con vehículo propio del personal o miem-

bros de la Corporación se abonarán a razón de 0,21 euros por kilómetro”.
La Joyosa, a 20 de enero de 2012. —El alcalde, José García Santabárbara.

MANCOMUNIDAD  DE  AGUAS
DEL  HUECHA Núm. 1.183

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del
presupuesto general para el ejercicio de 2011, por el presente se anuncia la ele-
vación a definitiva de la aprobación inicial.

De conformidad con el artículo 169.3 del Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y demás legislación concordante, se hacen públicos el resu-
men por capítulos del presupuesto y la plantilla de personal.

Presupuesto ejercicio 2011
Estado de ingresos

III. Tasas y otros ingresos, 171.400.
IV. Transferencias corrientes, 42.800.
VII. Transferencias de capital, 27.000.
Suma estado de ingresos, 241.200 euros.

Estado de gastos
I. Gastos de personal, 66.100.
II. Gastos en bienes corrientes y servicios, 146.100.
III. Gastos financieros, 2.000.
IX. Pasivos financieros, 27.000.
Suma estado de gastos, 241.200 euros.

Plantilla de personal
A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA:
• Escala de funcionarios con habilitación de carácter nacional:
—Una plaza de secretario-interventor, subescala de Secretaría-Inter-

vención.
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
—Una plaza de operario de servicio de aguas.
Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOPZ.

Borja, a 2 de febrero de 2012. — El presidente, Juan José Ruiz Lahuerta.

T A R A Z O N A Núm. 1.223
No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del pre-

supuesto general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2012 duran-
te el plazo de información pública de quince días, contados desde el siguiente a la
publicación del anuncio de exposición en el núm. 9, de fecha 13 de enero de 2012,
queda aprobado definitivamente y se procede, de conformidad con lo previsto en
los artículos 112-3.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a su publicación, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos 2012
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 5.204.723,22.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.223.758,75.
3. Gastos financieros, 287.875,18. 
4. Transferencias corrientes, 774.060.
Total operaciones corrientes, 10.490.417,15 euros.
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